
HUEVO

Solo podrán expenderse los huevos frescos de gallina. Se entiende 

por huevo fresco al no fecundado (proveniente de gallinas que no 

han sido inseminadas en firma natural o artificial) y que no ha sido 

sometido a ningún procedimiento de conservación. No podrá ser 

denominado huevo fresco el huevo que haya sido sometido 

intencionalmente a temperaturas inferiores a los 8 grados 

centígrados. 

Se entiende por huevo fresco al que reúne por unidad las siguientes condiciones, comprobadas 

macroscópicamente y al ovoscopio:  *Cascara: naturalmente limpia, con su correspondiente 

cutícula, o lavada y tratada posteriormente de acuerdo a lo establecido ene le articulo 492 bis (*), 

sana, fuerte y de forma normal. A la luz de Wood, deberá presentar fluorescencia roja o rojiza. 

*Cámara de aire: de 5 a 8 milímetros de profundidad, fija y sana. *Yema: casi invisible a 

ligeramente visible, de contorno difuso, céntrica, fija y de color uniforme. *Clara  o albumina: 

traslucida, de consistencia firme y de aspecto homogéneo. *Cicatrícula o germen: ausente. Para 

todas los huevos comestibles, la cantidad de nitrógeno amoniacal no podrá superar en el conjunto 

de huevos, los 3 miligramos por cada 100 gramos, y la cantidad de fosforo en la clara no superar 

0,1 miligramos por cada 100 gramos.                    

(*)Artículo 492 bis – (Resolución Conjunta SPReI y SAV N° 2 – E/2017)

[Se otorga a las empresas, a partir del 10 de enero de 2017, un plazo de ciento ochenta (180) días corridos para su adecuación]. Queda prohibido el lavado de la cáscara de los huevos, 

destinados al consumo directo, sin su posterior revestimiento protector. Enseguida del secado, el huevo deberá ser recubierto con una película de un material que reemplace la cutícula, 

aprobado por la Autoridad Sanitaria Competente. Los destinados a industrialización inmediata quedan exceptuados de la antecedente exigencia
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